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SPROVINCIA LLADOLÎD
se PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

. 2 pesetas

. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y | 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Cwil vigente.') \
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 1 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ! 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. i

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

TTa^xte cÆ-dail

OBlOEBU ÍB CO^^yO- BI RHITIéS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia^ 

(Ü-Rcwíft -íf. 6 de Marzo de 1907.)

itlHiSIÍMlSilflBL 

Núi^.500. |

 mil de la i ' '.
Negociado S."—Siecciones. !

ClUGULAR NÚM. 34. 1

Con el fin de que este Gobier- j 
no, pueda conocer el resultado de j 
ias elecciones provinciales, que | 
bill de tener lugar el día 10 del 5 
mes actual, encargo muy mucho | 
á los señores Alcaldes ó Presiden- | 
tes de Mesas de los pueblos en j 
que aquellas se celebren, que j 
tan pronto como terminen los j 
respectivos escrutinios, partici- 
pen á este Centro y con arreglo j 
al modelo que á continuación se | 
inserta, el número de votos que j 
nava obtenido cada candidato, 6 
protestas formuladas ó cualquier । 
incidente, pudiendo y debiendo í 
utilizar el telégrafo, lo mismo el ? 

del Estado que el de las Estació- ' 
nes férreas más inmediatas, que 
al efecto estarán de servicio per
manente, ó en otro caso el medio 
más rápido posible.

Valladolid 5 de Marzo de 1907.El Gobernador, 
^Ifrcb ^itraieb |B»rt«wi«

MODELO QUE SE CITA.

Alcalde ó Presidente de ^esa 
de....^,al Gobernador.

Resultado eléceiones.

D. P. de T., (Adieto) tantos votos en letra
D. » » (id.) » » »
D. » » (id.) » » »
D. » » (Liberal) » » »
D. » » (id.) » » > 1
D. » » (id.) » » » 2 
Ordea perfecto ó lo que ocurra, i 

Núm. 490. 1 

 íobienio cMI de Id 1 ' ’.
Servicio agronómico. j

ANUNCIO.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 1.® de la Ley de 28 de 1 
Enero de 1906 sobre Sindicatos 1 
Agrícolas y en lo que preceptúa 1 
al artículo 34 del Reglamento | 
aprobado por Real decreto de 23 | 
de Octubre del mismo año, se ha» | 
ce público por medio de este í 
anuncio, que D. Pedro Miguel, i 
domiciliado en esta Ciudad, en | 
union de otros, ha solicitado se les j 
conceda oonstituirse en Sindicato *

Nacional, á cuyo efecto remite 
dos ejemplares del Reglamento 
por que ha de regirse el mencio
nado Sindicato.

Lo que se anuncia en este Bo
letín Oficial á fin de que los que 
se crean perjudicados hagan las 
reclamaciones que juzguen opor
tunas en el plazo de quince días 
según dispone el artículo 34 del 
citado Reglamento.

Valladolid 4 de Marzo de 1907.El Gobernador, 
^IWff ^arahía ^arfin^.

NoM. 501.
ESCUELA PRÁCTICA

DB 

AWCÜLTUSA EEGIÜHAL
DE

CASTILLA LA VIEJA.

AaVUIVClO OKÍOIAL.

En cumplimiento de lo dis 
puesto en el art. 8.° del Real de
creto del Ministerio de Fomento, 
inserto en la Gaceta del cinco de 
Febrero último y con el fin de 
proponer en terna á la Superiori
dad los nombramientos de Maes» 
tro mecánico, Capataz de cultivos 
y Mozo de laboratorio de esta Es
cuela práctica de Agricultura, se 
abre un concurso para la provi
sion de las citadas plazascon arre
glo á las condiciones siguientes:

Los requisitos generales para 
todos los cargos aludidos serán:

1 .° Sor español.
2 .® Mayor de veintiún 'años 

de edad y menor de cuarenta.
3 .° Certificación de buena 

conducta expedida por el último 
centro donde hubiese servido,

4 .° Saber leer, escribir y con
tar correctamente.

Las circunstancias que se to» 
marán en cuenta serán:

1 .® Para aspirar al cargo de 
Maestro mecánico, acreditar ha
ber prestado servicios como tal 
Maestro en otros centros análo
gos, oficiales ó particulares. Ha
ber desempeñado el cargo de 
Maestro mecánico da algún ta
ller de construcción de máquinas 
de vapor y agrícolas. Haber ejer
cido como maquinista armador y 
desarmador de máquinas segado
ras, sembradoras, trilladoras y 
aventadoras, poseyendo los cono
cimientos do herrero ajustador 
cerrajero.

2 .° Para aspirar al cargo de 
Capataz da cultivos, acreditar 
haber practicado las operaciones 
de Jos cultivos que se explotan 
en esta Region, conociendo el 
manejo de los arados modernos, 
máquinas, segadoras, trilladoras, 
sembradoras y aventadoras.

3 .” Para aspirar al cargo de 
Mozo de laboratorio, acreditar ha
ber prestado servicios en depen
dencias análogas.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Ingeniero Director 
de esta Escuela, acompañando los 
documentos que justifiquen reu
nir los requisitos antes citados, 
desde la fecha de este anuncio 
hasta las doce del día veinte del 
actual.

Los sueldos asignados para las 
citadas plazas son:

Para la de Maestro mecánico, 
dos mil pe.Motas anuales; para la 
de Capataz de cultivos, mil qui
nientas; y para la de Mozo de la
boratorio, mil doscientas cin
cuenta.

Valladolid 5 de Marzo de 1907. 
—El Ingeniero Director, Loren
zo Romero.
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BELEGÂCIOM QE HâGIEHOA DE El PROÏÎÎIOIA DE ïiLLADOLID. i lUMguSl^wt; W»» Cantarrana. Farmacéutico 60
———-««^as“eBf=»- Tomó de Andrés, José Empecinado Veterinario 32

( Marcos Gronzalez, Nicanor Barrionuevo Herrero 14
CONTRIBUCION INDUSTRIAL. ¡Gonzalez Sauz, Ocándido Santa Marta Zapatero 14

=========*=========^^ 1 arabía S.^' de Patentes.
■ PKoviNoiA S Rodriguez Diez, Juan Santa Marta • Médico

ooNTixtiOiús DE LAS MATsioPLAs DE LOS PUEBLOS DE ESTA PsoviEOiA. g^^^^,, Gualberto Real Idem

Ayuntamiento de Casasola de Arion.___________ j Ayuntamiento de Castrillo-Tejeriego.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Tarifa l.^'—Clase 4.'^ 
Tejedor Martínez, Josó(V¡iida

Clase 9.^ 
Gamazo Martin, Camilo 
García de las Heras, Modesto 
Aranda Alonso, Anastasio

Clase 11.
Perez Alonso, Fructuoso 
Garrido Lopez, Eleuterio 
Marcos Villar, Celestino

Tarifa 2.^^—Clase 11. 
Perez Alonso, Fructuoso

Tarifa 3.^—Clase 11. 
Vidal Gonzalez, José

Tejedor Martínez, J osé (Viuda 
Fernandez Reinero, Torlulino

El mismo

Ramos Cabezudo, Victorina

La misma

Pinilla Garcia, Juan

El mismo
Tarifa 4.^ 

Profesiones del orden civil. 
Gutiérrez Perez, Pascual 
Macias Clavero, Luis 
González Martínez, Isaac 
Revuelta Merino, Pablo 
Villar Cachazo, Nicolás 
Vidal Lorenzo, Bernardo 
LeutijoPerez,Maximiliano 
Rodríguez Merino, Rufino 
Ruiz Tejedor, Pedro 
Mozo Martin, Julián

Tarifa 5.^*—Sección 1.^ 
San José, Severiano de 
Marcos Villar, Cándido 
HernaudezGonzaleZjl^cbastian

Ayul
Tarifa 5." 

Carretero Martin, Bruno 
El mismo

Tarifa 4.^ 
Ürrero Villaescusa. Pedro 
Lorenzo Bustos, Francisco

Clase 6.^ 
Hernández Santos, Silvestre

Clase 7.^ 
Mulas Crespo, Francisco 
Tabera Sánchez, Dimas 
Rodríguez Luengo, Francisco 
Prieto Hernández, Laureano

Ayuntan!
Tarifa IJ*—Clase 9.^ 

Paredes Paredes, Florentino 
Clase 11.

Catalina Benito, Doroteo 
Rodríguez Cea, Dámaso 
Fariñas de Blas, Vicente 
Gonzalez Arranz, Tomás

Clase 12.
Marcos Quinzaños, Eustasio 
Paredes Martin, Constantino 
Ortega Rodríguez, Florentino 
Palomino Arranz, Inocencio 
Cabestrero Páramo, Benitc

Calle y número 
de su casa habitación.

Albarrada

San Miguel 
Alegría 
Hospital•
Calvo Asensio 
Alegría 
Hosnital

Calvo Asensio

23de Septiembre

Dlavel
29 de Septiembre

Idem

Platerías

Idem

29de Septiembre

Idem •

Iglesia 
Alegría 
Albarrada
Idem
Hospital 
Albarrada 
Molinos
29 de Septiembre 
Calvo Asensio 
Plaza Mayor

Platerías 
Hospital 
Cristo

atamiento de G

Golfo 
Palma

Casa Grúinde 
Plaza Mayor

Toril

liento de Gastri

Empecinado

Real 
Idem 
Idem 
Abajo

Real
Santa Marta 
Barrionuevo 
Santa Marta 
Real

Profesión, 
industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

Tienda de tejidos

Taberna
Vendedor carne fresca
Idem

Pupilaje de caballerías 
Tienda de abacería 
Idem

Garro ds transporte

Taller de herrería c»n dos máquinas 
movidas á mano

Idem con una
Soliño de una piedra, muele monos 

do tres meses al año
Empleo de fuerza hi

dráulica permanente 
Molino de una piedra, muele menos 

de tres meses al año
Empleo de fuerza hi

dráulica permanente 
Molino de una piedra, muele menos 

de tres meses al año
Empleo de fuerza hi

dráulica permanente

Farmacéutico
Veterinario ,
Idem
Barbero
Carretero
Herrero
Idem
Solador
Sastre
Zapatero

'Hornodeoocer pan por 
( retribución

astrejon.

Molino harinero
Empleo fuerza hidr.^ 
permanente 15 p.lOO 

Veterinario
Idem

Maestro carpintero

Carretero
Idem
Herrero
Horno de cocer pan

llo de Duero.

Vendedorcame menoi

Mesonero
Abacería
Idem
Idem

Vendedor fresco menoi
Idem
Tienda telas al menoi 
Id. de sogas y cordelet 
Idem*

p?raei 1 Tarifa l.^*— Œase 11. | •
TeOTro. Ortega Urdiales, Casimiro Jardines Mesonero 20

Pesetas. Niño Ortega, Patrocinio Iglesia Tienda de abacería 20
; Tarifa 4."'—Artes y Oficios.

Berrocal Agreda, Wenceslao Real Veterinario 32
114 1 Clase 71*

1 Urdiales Moral, Gorgonio Real Carpintero 14
30 1 Velasco Moyano, Saturio Santa Ana Carretero 14
32 ¡ Martin Torre, Félix Idem Idem 14
32 1 Velasco Moyana, Saturio Idem Herrero 14

Olfos Valle, Lucio Jardines Panadero 14
20 Urdiales Cuesta, Gregorio Hospital Zapatero 14
20 '
20 Ayuntamiento de Gastrobol.

g Tarifa 1.*^—Clase 11.
Gil del Rey, Tomás Mayor Abacería por menor de

1 Tarifa 4.^—Orden civil. aceite, jabón, etc. 20
Y3 | Alonso Labrador, Saturnino Palomares Ministrante 14
39 1 Chaves Rubio, José Mayor Veterinario 32

Aries y oficios.
3<5Q 1 Domínguez Maestro, Aniceto Nueva Carretero 14

| Fernandez Melgar, Daniel Idem Herrero 14
0‘98 i

Ayuntamiento de Castrodeza.
\ Tarifai.^—Clase 9.^ .

Fraile San José. Francisco Bamba Tienda do comestibles 32
Clase 9.^'bis.

gi^Q 1 BolzouiManza.no,Telesforo Pozo Tienda vinos p. menor 30
Clase 11.

0‘98 1 Giralda Caballero, Calixto Tordesillas Mesonero 20
Carbajosa Gato, Leonardo Idem Tienda de abacería 20

gQ 1 Gómez Giralda, Romana Solana Idem 20
g.;> Hernández Crespo,Tomasa Crespos Idem . 20
92 . Clase 12.
1^ 1 García Giralda, Deícolo Sol Tablajero 16

< Rosa Carnazón, Claudio de la Torrelobaton,ca-
2^4 Tarifa 21 Hade SanPedro Idem 16
44 Arroyo Llorente, Mariano Pozo Traasportede granos por temporada 8
44 FernandezCasado Antonio Bamba . Idem 8
44 ; Fraile Valles, Félix Eras Idem 8
44 Gómez Casado, Tertulino Tordesillas Idem 8

Mendez Escudero, Braulio Arriba Idem 8
g Valles Arroyo, Aurelio Pozo Idem 8 '
g Valles Escudero, Eusebio Idem Idem 8

’ .g Valles Fernandez, Eusebio Bamba Idem 8
‘ Tarifas.**

Pabricacion de harinas.
Gonzalez Gómez, Antonio Ponferrada Molino har.° 3 piedras 60
El mismo Idem for empleo do fuerza hidráulica per-

33 manente temporal 9
González Casares Eugenio Pozo Molino harinero, una piedra de tres

Qí^O á seis meses 13
32 j El mismo Idem for empleo de fuerza hidráulica per*
3-2 Tarifa 41—Artes y oficios. - mancute temporal 1*95

BolzoniManzanoTelesforo Pozo Zapatero '14
20 García Abad, Bernardino Bamba Farmacéutico 50

MendezMaestro,Francisco Pozo PracticanteCir.menor 14
J4 Martínez Corbete Atanasio Taberna Herrero 14
44 Perez Aguilar, Nemesio Sol Carretero 14
44 Rodríguez Gonzalo, Pedro Pozo Ve terinario 32
44 Tarifa 5.“—Patentes.

Arroyo Rejón, Tomás Rectoral Venta de juguetes
Cuartero Perez, Ramón Sol Médico cirujano
Peinador, Antonio Abajo Venta de tocino 13

32 Ayuntamiento de Castromembibre.
20 Tarif a 41 i i
20 Temprano de la Fuente, José Palacio ¡Herrero | 14

20 Ayuntamiento de Gastromonte,
Tarifa 11—Clase 9.** bis.

16 : Rodriguez García, Rito Almirante Tienda vinos p, menor 30
16 Flores Carnero, Indalecio Derecha Idem 30
16 Eópiuiila Perez, Norberto Plaza Mesonero 20
16 Oh a vesCampo.s, Baldo mor o Derecha Abacería 20
16 García Gómez, Guillermo San Julián Idem 20

MCD 2022-L5



7 de Mariso de 1907 211

Martin Sánchez, Agapito Derecha Abacería 20 Clase 11.
Rodriguez Perez, Esteban Santiago Idem -20 Pascual Guerra, Ariano (bnda de Corredera Posada 20
Chaves Campos, Romualda Ortices Idem 20 Pascual Lopez, Jacoba Sauta María Abacería 20
Martin Espinilla, Ildefonso San Julián Idem 20 Clase 12.
Police Perez, Hilario 

Tarifa S.°'
Duque Tablajero 16 RomanPernandezDionisio Plaza Tablajero 16

Perez Cepedal, Isidro Derecha Idem 16
Plores Carnero, Indalecio 

Tarifa 3.^
Derecha Rematante de consu- PerezEstrada Gumersindo Idem 16

mos por I858‘22 pts. 29'15 Tarifa 2.‘^
Marqués de Valderas Espina Cuota del molino 13 SantiagoCembranosEstanislao Malcocinado Arriendo de consumos
El mismo Empleo tuerza hidráu- Artes y oficios. por 2.124 pts. 13'68

Tarifa 4.^ lica permañ.^® 15(100 1'95 Lopez Benavides, Cipriano Plaza Constructor de carros 14
Garzón Tomillo, Emiliano Almirante Farmacéutico 50 Negral Martínez, Hilario Mayor Zapatero 14
Martin Negro, Natalio Derecha Idem . 50 i Del Río Pascual, Toribio Alegría Idem 14
Caballero Caballero, Eugenio San Pedro Veterinario 32 i CuadriUeroRomon,Ciriaco Idem Herrero 14
Romo Campos, Segundo Fuente Practicante 14 ; Fernandez Martin, Miguel Idem ■ 14

Artes y oficios. Tarifa 4.^*
Campos Cea, Santiago Cid Carpintero 14 Gómez Cardo, Sinforiano Malcocinado Ministrante ■ 14
Cocho Fernandez, Ignacio Derecha Carretero 14
Hoyos, Pantaleón
Martínez Francisco, Francisco
Juárez Vallecillo Sebastian

Pozo
Ventanas

Idem
Herrero

14
14 Ayuntamiento de Castroverde de Cerrato.

San Pedro Idem 14 Tarifa l.^'—Clase 4." bis.
Carranza Perez, Lucio San Julián Horno de pan 14 García Alvarez, Lucas Mayor Tejidos, algodones y
García Cebrián, Saturio Ortices Idem 14 Clase 9.‘* pañolería 114
Gonzalez Rodríguez, Mariano Santiago Idem 14 Alonso Alaejos, Telesforo 

Paredes Ruiz, Emilio
Mayor Tablajero 32

Espinilla Carro, Job San Pedro Zapatero 14 Idem Idem 32
Herranz Vaquerin, Miguel Arriba Idem 14 Clase 11.
Herranz Vaquerin, Rafael San Julián Idem 14 Cabezón Martin, Domingo Mayor Abacería 20
Merino Gonzalez, Prudencio Plaza Idem 14 Valdivieso Escudero, Ruperto Ancha Idem 20

Tarifa 6.^—Patentes. Tarifa 4.^
Valentin Yañez, Remigio San Julián Horno pan s. rétribue. 6 Profesiones del orden civil.
Garnacho del Río,German Derecha Médico Rey Alarcos, Luis Mayor Veterinario 32

Artes y oficios.
Ayuntamiento de Castronuevo. Otero del Val, Deogracias Alta Albañil 34

Tarifa l.°—Clase 11.
Clase7.°'

Tienda de abacería
Alonso Francisco, Silvio Ancha Carretero 14

Calvo Torres, Leon Mayor
Gamazo

20 Asensio Escudero, Pío Puente Idem 14
Miguel Tranque,Inocencio Ídem 20 Gonzalez Bombin, Guillermo Ermita Herrero 14

Clase 18.
Arrabal Tablajero 16

Gonzalez García, Victoriano Ancha Horno de cocer pan 14
Velasco Valdés. Francisco Mesa de los Santos, Hilario Mavor Zapatero 14
Cilleruelo Soto, Valentin 

Tarifa 3.‘^
Gamazo Idem 16 Simon Mesa, Juan Villa antigua Idem 14

Molino á maquila,dos piedras, muele
Tarifa 3.^—Patentes.

Zapatero y Llamas, CompaBia Despoblado
/76

Merino Alba, Gaspar Mayor Módico cirujano 20
más de seis meses Vázquez, Juan Idem Vend, pescados frescos 13

El mismo Idem Salto de agua p. dicha
Tarifa 4.^

Profesiones del orden civil.
industria, al 15(100 11'40 Ayuntamiento de Ceinos de Campos.

Santoyo Rey, Mariano Mayor Farmacéutico 50 Tarifa l."'—Clase 11.
Huerta y Lopez, Andrés Miguel Moras Veterinario 32 Gonzalez Tomás, Pablo 

Azcona Moro, Cándida
Real Mesón 20

Artes y oficios.—Clase 7.^^
Constructor do carros 14

Idem Idem 20
Benito Rodríguez,Eusebio Alta Redondo Sánchez, Isabel Idem Idem 20
Lopez Benavides, Eduardo Jardines Idem 14 CriadoRodriguez,Perfecto Pósito Tienda de abacería 20
Rajón Lopez, Regino Gamazo Herrero 14 Fernandez Blanco, Zoilo Cruces Idem 20
Palenzuela Ortega, Pedro Idem Panadero 14 Clase 12.
Rodríguez Pablos, Abdon Arrabal Idem 14 Pardo Benavides, Juan

Tarifa 4.^—Profesiones del
Medio Tablajero 16

Ayuntamiento de Castronuño. orden judicial.
Tarifa 1.‘^

De la Grauja Casado, Antonio 
Hernández Zorita, Pedro

Santander Bayón, Ismael Templo Alédico cirujano
Real 
Idem

Tienda do tejidos 
Idem

148
148

Doyagüe González, Eustoquio 
Pintado Santos, Ludgerio 

Aí'íes y oficios.
Rueda Cano, Sinforiano 
Medina Astorga, Martin 
Liste Barbero, Emiliano 
TorreCarpinteroFrancisoo 
Fernandez García, Camilo

Medio 
Real

Alinistrante
Veterinario

14
32

Vázquez Benavides, Eustaquio 
Martin Rodríguez, Juliana 
Maestre Perez, Miguel 
Hernández Rod riguezTeodoro 
Hernández Zorita, Benito 
Hernández Gonzalez, Esteban 
VazquezBeuavides Serafín

Mesones 
Real 
Idem 
Idem 
Idem 
Fragua

Café 
Mesonera 
Abacería 
Ídem 
Idem 
Idem

40
25
25
25
25
25

Santiago
Barrio Nuevo
Medio
Idem
Real

Panadero 
Carretero 
Herrero 
Bollero 
Zapatero

14
14
14
14
14

Traviesa Expendedor de carnes 20 (Se continuará.)
Tarifa 3.‘^

Cuesta Hermanos S. José del Duero P.®’ harinas 6 piedras ni® 391-2 mo-
lino maquilero a.”325-2 piedras 
paaija; nota 2.® del n.” 103 1820 iBMiraiw miHwii. último, existiendo en "caja 169

Los mismos Idem Salto de agua 15(100 278'06 C<iX>XUxX YaM AXuil vX Vi 1 XiX Ul IXX pesetas 94 céntimos, acordando
Los mismos

Tarifa 4.“
Tejedor Seoane, Francisco

Idem

Iglesia

Luz eléctr.® 10 kilowat

Farmacéutico

33'75

56
NuM. 357.

Cigales.

que la cuenta trimestral, balance 
de dicho día y distribución para

Gómez Hernández,Dámaso Caño Panadero 28 los gastos del presente mes, se
Vegas Guantes, Ignacio Real Veterinario 38 Tercer trimestre de 1906. remita á la Contaduría provincial.
Alonso Hernández, Félix 
Iglesias Prieto, Miguel 
Rodríguez Prieto, Zacarías

Lobo 
Mesones 
Traviesa

Idem
Idem
Practican, Ministrante

38
38
20 Extracto de los acuordos tomados

Ordinaria del día 8.- 
cuenta de las gestiones

-Se dió 
hechas

Morales Santos, Crisantos Real Carretero 18 por dicna corporación munici- por ia Comisión de festejos para
Mangas Vicente, Mariano 
GalbanSánchez, Laureano 
Oporto Rodriguez, Mariano 
Alonso Chillón, Ignacio

Idem Idem 18 pal en las sesiones que ha cele- la función votiva de Santa Mari-
Lagares 
Rasca viejas 
Fragua

Idem 
Herrero 
Zapatero

18
18
18

brado en los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre de 1906.-

na, habiéndose contratado la eo 
rrida de novillos con D. Manuel'

Ayuntamiento de Castroponce. MES DE JULIO
Ordinaria del día 1.®-—Se dió

Tapia, y acordaron prestar su 
conformidad.

Tarifa L“— Clase 12.
Mayor 
Plaza

Tienda vinos y aguardientes p. menor 
Idem

cuenta del estado de los fondos Ordinaria del día 15.--Se dió
Carrillo Tejo, José
Hallado Romon, Agapito 30 1 del Municipio en 30 de Junio cuenta de haberse recibido dei
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Sr. Gobernador civil, la licencia 1 dos para los gastos del corriente 
‘ '•? mes acordando su aprobación, dis-para ceUbrar la corrida de novi' 

líos el día 18 del actual, acordan- 
do se publique un bando para 
hacerlo saber al vecindario y que 
procedan à la construcción de 
tablados y cerrar la plaza según 
costumbre..

Ordinaria del día 22.—Se puso 
de manifiesto la cuenta de los 
gastos hechos en los dias 17 5^ 18 
del actual durante la función 
votiva de Santa Marina, que as- 1 cretaria. El Ayuntamiento acor- 

? dé tener por presentado dicho ex-ciende á 874 pesetas, incluyendo 
la corrida de novillos, acordando 
su aprobación.

Ordinaria del día 29.—Se dió 
cuenta del proyecto de presupues
to de gastos ó ingresos para el 
año 1907 formado por laComision 
de Hacienda, el cual asciende á 
la suma de 16.375 pesetas y acor
daron su fijación y exposición al 
público por quince días, remi- 
tiéndose despues á la aprobación 
de la Junta municipal-

MES DE AGOSTO.
Ordinaria del día 5.—Se dió 

lectura de la distribución de fon
dos para los gastos del corriente 
mes que asciende á 800 pesetas 
formada por el Secretario, y en
terados los Concejales acordaron 
prestaría su aprobación, dispo
niendo que con el balance da fin 
deJulio se remita á la Superio
ridad.

Ordinaria del día 12.-r-Se dió4 
cuenta de un aviso para que este I
Ayuntamiento pague la suma de 
Î.499 pesetas por contingente 
provincial, acordando se procéda 
à la cobranza de lus créditos del 
presupuesto para obtener fondos | 
con que atender á este servicio, 
acudiendo si es necesario al pro- | 
cedimionto de apremio contra los 
deudores, que despues de amisto
sos avisos no ingresen enarcas sus 
descubiertos; nombrando Agente 
ejecutivo á D. José Camino, veci- 1
no de Valoria la Buena.

Ordinaria del día 19.—Se acor
dó el nombramiento y colocación 
da once guardas temporeros para 
la custodia del viñedo de este 
término durante la madurez y 
recolección de la uva, con el suel- 
ílo de costumbre por cuenta del 
presupuesto municipal.

Ordinaria del día 26.:—Se acor
dó llevar á efecto las obras nece
sarias de blanqueo de la Casa 
Cuartel y edificios Escuelas por 
cuenta del capíetulo 6.® dol pre
supuesto. 

MES DE SEPTIEMBRE.
Ordinaria del día 2.—-Se dio 1 

cuenta de la distribución de fou' |

poniendo que con el balance de 
fin de Agosto se remita á la Con
taduría provincial.

Ordinaria del día 9.—Se dió 
cuenta del expediente presentado 
por el Secretario de la Corpora
ción D. Francisco Velasco, solici
tando la jubilación mediante su 
edad sexagenaria y llevar más 
de veinte años sirviendo esta Se-

« pediente y que mientras recaiga 
1 resolución continúe prestando 

servicio el Sr. Velasco, como tal 
Secretario,

Ordinaria del -ilía 16.—Se dió 
lectura de la correspondencia 
oficial recibida en la última se
mana, y no hubo asuntos qué 
tratar.

Ordinaria del día 23.—A peti
ción de varios cosecheros y en 
vista del estado de madurez de la 
uva, se acordó que la vendimia 
general de este término dé prin
cipio el día 1.® de Octubre próxi
mo, anunciándolo al vecindario 
y con las formalidades de años 
anteriores.

Ordinaria del día 30.—Se dió 
cuenta del balance de los fondos 
de este Municipio formado por la 
Contaduría municipal y forma
ción de la cuenta del tercer tri
mestre que hoy termina, acor
dando su aprobación para que se 
remita á la Superioridad.

Cigales, á 1.® de Octubre da 
1907.—El Secretario, Francisco

1 Velasco.—V.® B.® El Alcalde 
Marcial Conde.

Aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión del 14 de Octubre de 
1906.—Velasco. 

NÓM. 495.

lia Pedraja de £^ortino<

j Terminado el repartimiento de 
1 arbitrios extraordinarios do pajay 

leriadeestetérmino municipal for
mado para el año de 1907, se ha
lla da manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, á fin de que los 
contribuyentes en él comprendi- 

j dos puedan hacer las recUmacio- 
Ines que crean justas, pues pasado 

dicho plazo no se admitirá nin- 
? guna.
1 La Pedraja 2 de Marzo de 1907

—El Alcalde, Lucio Martinez.—J ca à una segunda y pública lici-
P. S. M-, Demetrio Lopez.

Nou* 496.
Zia Pedraja de Portillo.

Fijadas definitivamente las
cuentas municipales de este villa 
correspondientes al ejercicio de 
1906, se hallan de manifiesto enla 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quineé días, con
tados desde la publicación del 
presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, á los efectos del 
artículo 161 de la vigente ley 
Municipal.

La Pedraja 3 de Marzo de 1907. 
—El Alcalde, Lucio Martínez.— 
P. S. M., Demetrio Lopez.

"Juagados do primera msíaEiciaé 
insíríáccioa.

NóM. 494.
OLMEDO.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción de
1 esta villa de Olmedo, ha acorda- 
i do en providencia de este día 
? dictada en carta orden de la Su- 
1 perioridad, se cite por medio de 
¡la presente cédula á Cristina 
i Herrero, vecina de Valdestiilas, 
1 cuyo actual paradero se ignora, 
• para que el día quince del actual 

á las diez de su mañana compa- 
; rezca ante la Sala Audiencia de 
j lo Criminal de Valladolid, con 
1 el fin de asistir como testigo al 
[juicio oral abierto en causa se

guida por injurias, contra Susta- 
> quia de la Fuente, vecina de di- 
1 cho pueblo, apercibida que de no 
i comparecer la parará el perjuicio 
j á que hubiere lugar,
1 Olmedo 2 de Marzo de 1907. 
i —El Actuario, Licenciado Enri-

Q^^ Pelaez.

SI
NuM. 498.

Señor Coronel Ingeniero

?

Comaadant^a de la Coman
dancia de Zng^enieros de Va
lladolid. '
Hace saber; Que no habiendo 

producido resultado la primera 
subasta anunciada para intentar 
la adquisición de los materiales 
que sean necesarios, durante un 
ario y tres meses más para las 
obras militares de las plazas de 
Valladolid, León y Medina del 
Campo, por el presente se convo- 

tacion que tendra lugar en la 
Comandancia de Ingenieros de 
esta Plaza sita en la callo de Mi* 

licias, número 1, planta baja, el 
día dos de Abril del año actual á 
las once de su mañana, en cuya 
Oficina se hallarán de manifiesto, 
desde esta fecha, de diez á trece, 
los pliegos da condiciones y pre
cios límites así como cuantos 
datos juzguen necesarios conocer 
los que deseen interesarse en la 
licitación.

Las proposiciones se redactarán 
en papel sellado de la clase undé
cima (una peseta), sin raspaduras 
ni enmiendas, debiendo ajustarse 
al modelo que se estampa á conti
nuación.

El Tribunal de subasta se cons
tituirá con media hora de antici
pación á la señalada para la cele
bración del acto, para recibir las 
proposiciones que se presenten, 
transcurrida la cual no se admi
tirán más ni podrán retirarse las 
ya presentadas.

Las especies en que se dividen 
los materiales que se subastan y 
cantidades que han de depositarsa 
para tomar parte en la licitación, 
se hallan detalladas en relación 
que forma parte del expediente 
cuya lectura queda á disposición 
de cuantos deseen tomar parte 
en la subasta.

Valladolid 5 de Marzo 1907.— 
Vicente Cebollino.

Modelo de proposición.

Don F. de T., vecino de.do
miciliado en la calle de..... nú
mero..... con cédula personal 
de..... clase, número.....  de fe
cha..... de.....  enterado de los 
pliegos de condiciones, facultati
vas y de derecho para la contrata
ción por subasta y plazo de un 
año y tres meses más de los ma
teriales necesarios para las obras 
militares de Valladolid, Léon y 
Medina del Campo, se comprome
te de conformidad en un todo con 
los referidos pliegos á facilitar lo 
que á continuación se expresa á 
los precios siguientes:

Sillería de piedra de Villanu
bla, aplantillada, el metro cúbico 
á..... pesetas .... céntimos (en 
letra.)

Ladrillo de rasilla de 0'25“ lar
go, 041“ ancho y 048“ grueso el 
millar á.... pesetas....  céntimos 
(en letra.)

Tubos de barro de 0‘07“ diáme
tro y 042“ altura uno, á....  pese
tas.... céntimos (en letra.)

(Así se continuará enumeran
do las demás especies de materia
les de que so desee hacer propo
sición.)

imprenta dol Hospioio provincial.
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